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SANTIAGO DE CALI, NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

La apoderada judicial de la parte actora allego escrito señalando que el demandado 

ALVARO GUTIERREZ RENTERÍA ya se encuentra notificado y que debido a que no 

se pronunció dentro del término procesal oportuno, se dicte sentencia.  

 

Revisadas las constancias de la notificación personal enviadas, advierte el despacho 

que no podrá tener como notificado al demandado puesto que solo se envió a su 

dirección física el auto que libro mandamiento de pago y la corrección, obviando enviar 

la demanda y sus anexos, y el escrito de subsanación.  

 

Aunado a lo anterior, las comunicaciones que acompañaron la notificación no son 

claras, toda vez que se le informa al demandado que debe comparecer al despacho a 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de la comunicación y en un horario de 

atención que no es el del despacho  
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En la segunda comunicación se le advierte que la notificación que cumplirá al finalizar 

el día siguiente a la fecha del aviso 

 

Lo anterior, permite evidenciar que la parte actora no tuvo en cuenta las modificaciones 

que estableció el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al trámite de notificación personal, 

el escrito será glosado al expediente y se requerirá a la parte actora para que lleve a 

cabo nuevamente el trámite.   

 

En consecuencia, el Juzgado   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 27 de 

agosto de 2021.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que lleve a cabo el trámite de 

notificación personal del demandado ALVARO GUTIERREZ RENTERIA teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

SECRETARIA 

En Estado No. 147 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 10  -2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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